
 

  

Acuerdos de 4 de abril (primera sesión): 
 
1. Informe definitivo de la Sindicatura de Cuentas sobre la fiscalización 

del sector público local del Principado de Asturias, ejercicio 2020 (nº 133) 
(11/0006/0042/22009). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 37.1 d) y e) y 237.2 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de 
las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar y admitir a trámite el informe de fiscalización. 
Segundo. Remitir la documentación del expediente a la Comisión de 

Hacienda.  
Tercero. Dar traslado de la documentación a los Grupos Parlamentarios, al 

Consejo de Gobierno y a la Secretaría de Comisiones. 
 
2. Liquidación del presupuesto de la Sindicatura de Cuentas 

correspondiente al ejercicio económico 2021 (11/0013/0004/22019). 
Con fecha 31 de marzo de 2022, tuvo entrada en el Registro de la Cámara 

(RE 25630) la liquidación del presupuesto de la Sindicatura de Cuentas 
correspondiente al ejercicio económico 2021, dentro del plazo establecido al efecto en 
los arts. 37.2 de la Ley del Principado de Asturias 3/2003, de 24 de marzo, de la 
Sindicatura de Cuentas y 229.3 RJG. 

En su consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en los arts. 37.1 d) y 
e) y 229.3 RJG, así como en los Acuerdos de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre 
número, denominación y competencias de las Comisiones de la XI Legislatura 
modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 (BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar y admitir a trámite la liquidación del presupuesto de la 
Sindicatura de Cuentas correspondiente al ejercicio económico 2021. 

Segundo. Remitirla a la Comisión de Hacienda. 
Tercero. Dar traslado a los Grupos Parlamentarios, al Consejo de Gobierno 

y a la Secretaría de Comisiones. 
 
3. Memoria de actividades 2021 de la Sindicatura de Cuentas 

(11/0028/0003/22025). 
Con fecha 31 de marzo de 2022, tuvo entrada en el Registro de la Cámara 

(RE25636) la Memoria de actividades 2021 de la Sindicatura de Cuentas, dentro, pues, 
del plazo establecido al efecto en los arts. 17.1 de la Ley del Principado de Asturias 
3/2003, de 24 de marzo, de la Sindicatura de Cuentas, y 245.1 RJG. 

En su consecuencia, la Mesa ex arts. 37.1 d) y e) y 245.2 RJG, así como en el 
Acuerdo de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y 



 

  

competencias de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de 
julio de 2020 (BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el documento como Memoria de actividades de la 
Sindicatura de Cuentas y admitirlo a trámite. 

Segundo. Remitirlo a la Comisión de Hacienda. 
Tercero. Dar traslado a los Grupos Parlamentarios, al Consejo de Gobierno 

y a la Secretaría de Comisiones. 
 
4. Comunicación del Grupo Parlamentario Podemos Asturies relativo a 

Portavoces suplentes en el Grupo Parlamentario (11/0040/0001/00148). 
En el asunto de referencia, correspondiente al escrito RE 25657, de 31 de 

marzo de 2022, por el que se comunica que los Portavoces suplentes pasan a ser, por 
ese orden, don Ricardo Menéndez Salmón y doña Nuria Rodríguez López, la Mesa, 
vistos los arts. 28.2 y 34.3 RJG, queda enterada. 

 
5. Proyecto de Ley del Principado de Asturias de Empleo Público 

(11/0142/0015/21928). 
En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 37.1 d) y e), y 138 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 
Primero. Calificar el documento como proyecto de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir el expediente a la Comisión de Administración 

Autonómica, Medio Ambiente y Cambio Climático, y de Vicepresidencia, a los efectos 
del artículo 138 del Reglamento.  

Cuarto. Trasladar copia del documento a los Grupos Parlamentarios. 
Quinto. Dar cuenta del acuerdo que se adopta al Consejo de Gobierno. 
 
6. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario de 

Izquierda Unida sobre adopción de medidas para garantizar el uso industrial de los 
terrenos de la central térmica del Narcea tras su desmantelamiento 
(11/0178/0721/21976). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
7. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Popular 

sobre inclusión de las materias de Filosofía, Valores cívicos y éticos y Psicología en 
la ESO y el Bachillerato (11/0178/0722/22010). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 



 

  

artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
8. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario 

Ciudadanos sobre adopción de medidas para el fomento de la Educación Física y las 
actividades físico-deportivas en los centros educativos (11/0178/0723/22056). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
9. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario de 

Izquierda Unida sobre adopción de medidas para garantizar el uso industrial de los 
terrenos de la central térmica del Narcea tras su desmantelamiento 
(11/0179/0521/21952). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante la Comisión de Industria, Empleo y 

Promoción Económica y remitirle el expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
10. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario 

Popular sobre inclusión de las materias de Filosofía, Valores cívicos y éticos y 
Psicología en la ESO y el Bachillerato (11/0179/0522/22011). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante la Comisión de Educación y remitirle 



 

  

el expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
11. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario 

Ciudadanos sobre adopción de medidas para el fomento de la Educación Física y las 
actividades físico-deportivas en los centros educativos (11/0179/0523/22054). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante la Comisión de Educación y remitirle 

el expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
12. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario 

Ciudadanos sobre adopción de medidas para la recuperación y conservación del 
Playón de Bayas, la Isla de Deva y la playa de Los Quebrantos (11/0179/0524/22059). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir en virtud del citado art. 37.1 e) RJG y de los Acuerdos de 

la Mesa señalados, su tramitación, no ante la Comisión indicada en la iniciativa, sino 
ante la Comisión de Medio Rural y Cohesión Territorial y remitirle el expediente.  

Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
13. Proposición no de ley ante Comisión de los Grupos Parlamentarios 

Socialista, Popular, Ciudadanos, Podemos Asturies, Foro Asturias e Izquierda 
Unida sobre adhesión a la Resolución 2020/2580 del Parlamento Europeo sobre el 
fortalecimiento de la financiación de la investigación biomédica sobre la 
encefalomielitis miálgica y aplicación de todas las medidas contenidas en la misma 
(11/0179/0526/22062). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 



 

  

(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante la Comisión de Salud y remitirle el 

expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
14. Interpelación del Diputado del Grupo Parlamentario Popular don 

Pablo Álvarez-Pire Santiago al Consejo de Gobierno sobre política en materia de 
justicia y, más concretamente, sobre todo lo relacionado con la unificación de las 
sedes judiciales de Oviedo (11/0181/0811/22033). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204, 205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
15. Interpelación del Diputado del Grupo Parlamentario Popular don 

Pablo Álvarez-Pire Santiago al Consejo de Gobierno sobre política en materia de 
justicia y, más concretamente, sobre la modernización y digitalización de la justicia 
asturiana y sus consecuencias para la unificación de las sedes judiciales de Oviedo 
(11/0181/0812/22035). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204, 205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
16. Interpelación del Diputado del Grupo Parlamentario Popular don 

Pablo Álvarez-Pire Santiago al Consejo de Gobierno sobre política en materia de 
justicia y, más concretamente, sobre el reparto de 400 millones de Fondos Europeos 
NextGeneration, de los cuales Asturias recibirá 6.500.000 euros para la mejora 
tecnológica de la justicia (11/0181/0814/22044). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204, 205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 



 

  

17. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 
Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Armando Fernández Bartolomé a la 
Consejera de Cultura, Política Llingüística y Turismo sobre qué acciones está 
llevando a cabo su Consejería para impulsar y fomentar la llegada de peregrinos a 
las rutas jacobeas que trascurren por Asturias (11/0186/2777/21943). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
18. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Carlos Fanjul Viña a la Consejera de 
Educación sobre cómo cree que afectará a su Consejería la sentencia del Tribunal 
Supremo que ha determinado que los Ayuntamientos no están obligados a hacer 
frente a los gastos de conservación y mantenimiento de los centros educativos 
públicos de los que no sean titulares (11/0186/2778/21973). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
19. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez a la Consejera de 
Educación  sobre qué medidas está adoptando su Consejería para reforzar la Unidad 
de Altas Capacidades (11/0186/2779/22004). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
20. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado de Grupo 

Parlamentario Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez al Consejero de Ciencia, 
Innovación y Universidad sobre en qué datos objetivos se basa para afirmar que la 



 

  

colaboración público-privada en I+D+i está 'más activa' en el Principado de Asturias 
(11/0186/2780/22012). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
21. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Carlos Fanjul Viña al Consejo de 
Gobierno sobre si ignorar las peticiones de ayuda de los ayuntamientos costeros 
para mantener sus playas y arenales es un criterio eficaz para fomentar el medio 
ambiente o el turismo y la marca 'Paraíso Natural' (11/0186/2781/22041). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
22. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Armando Fernández Bartolomé a la 
Consejera de Cultura, Política Llingüística y Turismo sobre qué acciones está 
llevando a cabo su Consejería para impulsar y fomentar la llegada de peregrinos a 
las rutas jacobeas que trascurren por Asturias (11/0188/3137/21941). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Cultura, Política Llingüística y 

Turismo. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
23. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Carlos Fanjul Viña a la Consejera de 



 

  

Educación sobre cómo cree que afectará a su Consejería la sentencia del Tribunal 
Supremo que ha determinado que los Ayuntamientos no están obligados a hacer 
frente a los gastos de conservación y mantenimiento de los centros educativos 
públicos de los que no sean titulares (11/0188/3138/21975). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Educación. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
24. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez a la Consejera de 
Educación sobre qué medidas está adoptando su Consejería para reforzar la Unidad 
de Altas Capacidades (11/0188/3139/22005). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Educación. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
25. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado de 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez al Consejero de 
Ciencia, Innovación y Universidad sobre en qué datos objetivos se basa para afirmar 
que la colaboración público-privada en I+D+i está 'más activa' en el Principado de 
Asturias (11/0188/3140/22013). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 



 

  

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Ciencia, Innovación y Universidad. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
26. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez al Consejero de Salud 
sobre qué acciones va a implementar para atender la reivindicación de la Federación 
de Asociaciones de Vecinos (FAV) de la zona urbana de Gijón  de que todos los 
médicos pasen consulta una tarde a la semana en los Centros de Salud 
(11/0188/3141/22026). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
27. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez al Consejero de Salud 
sobre si se plantea dar marcha atrás al Plan de Reorganización de la Atención 
Primaria, planteado por el SESPA para el Área Sanitaria V (11/0188/3142/22027). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
28. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez al Consejero de Salud 
sobre el proceso de reorganización de los Centros de Salud de Gijón planteado por 
el SESPA (11/0188/3143/22028). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 



 

  

de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
29. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Pablo Álvarez-Pire Santiago al Consejo de 
Gobierno sobre qué medidas ha puesto en marcha en favor de unificar las sedes 
judiciales de Oviedo (11/0188/3144/22031). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Presidencia. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
30. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Pablo Álvarez-Pire Santiago al Consejo de 
Gobierno sobre qué posibilidades existen de poder llevar a cabo, con éxito, la 
unificación de las sedes judiciales de Oviedo (11/0188/3145/22038). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Presidencia. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
31. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Pablo Álvarez-Pire Santiago al Consejo de 
Gobierno sobre qué temas abordaron y a qué se comprometieron la Consejera de 



 

  

Presidencia y la Ministra de Justicia, Pilar Llop, en su reciente visita al Principado 
de Asturias (11/0188/3146/22039). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Presidencia. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
32. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Carlos Fanjul Viña al Consejo de 
Gobierno sobre si ignorar las peticiones de ayuda de los ayuntamientos costeros 
para mantener sus playas y arenales es un criterio eficaz para fomentar el medio 
ambiente o el turismo y la marca 'Paraíso Natural' (11/0188/3147/22042). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Presidencia. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
33. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Reyes Fernández Hurlé a la Consejera de 
Derechos Sociales y Bienestar sobre si considera que el Ayuntamiento de Gijón 
debe de dar marcha atrás en su decisión de retirar la exención de la tasa ORA para 
las personas con discapacidad (11/0188/3148/22045). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 



 

  

Tercero. Remitirlo a la Comisión de Derechos Sociales y Bienestar. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
34. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Reyes Fernández Hurlé a la Consejera de 
Derechos Sociales y Bienestar sobre qué opinión tiene sobre la retirada por el 
Ayuntamiento de Gijón de la exención de la tasa ORA para el colectivo de personas 
con discapacidad (11/0188/3150/22048). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Derechos Sociales y Bienestar. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
35. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Reyes Fernández Hurlé a la Consejera de 
Derechos Sociales y Bienestar sobre qué temas se abordaron y a qué se 
comprometieron la Consejera de Derechos Sociales y Bienestar y la ministra de 
Derechos Sociales y Agenda 2030, Ione Belarra, en su visita al Principado de 
Asturias (11/0188/3151/22070). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Derechos Sociales y Bienestar. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
36. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Popular doña Reyes Fernández Hurlé a la Consejera de 
Derechos Sociales y Bienestar sobre qué probabilidad existe de poder construir el 
complejo residencial con 250 viviendas para jóvenes en el solar que ocupó la antigua 
Escuela de Peritos de Gijón (11/0188/3152/22071). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 



 

  

artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Derechos Sociales y Bienestar. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
37. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida don Ovidio Zapico González al Consejo de 
Gobierno sobre si ha sido advertido del cierre de varias de sus sucursales por 
Unicaja Banco-Liberbank, qué medidas tiene previsto tomar al respecto, y otras 
cuestiones relacionadas (11/0189/1720/21923). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
38. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Rafael Abelardo Palacios García al Consejo 
de Gobierno sobre qué medidas urgentes piensa tomar para evitar el cierre del 
Museo Etnográfico del Oriente de Asturies situado en Porrúa, Llanes 
(11/0189/1721/21925). 

1. Con fecha 25 de marzo (RE 25517), tiene entrada en el Registro de la 
Cámara pregunta dirigida al Consejo de Gobierno cuya respuesta se interesa por 
escrito, suscrita por don Rafael Abelardo Palacios García, Diputado del Grupo 
Parlamentario Podemos Asturies. 

2. En unidad de documento, el Grupo Parlamentario Podemos Asturies 
interesa la declaración de urgencia, para lo que incorpora la correspondiente 
justificación. 

En su virtud, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 37.1 
d) y e), 122, 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
Cuarto. Declarar la urgencia en su tramitación con reducción en la mitad 

de los plazos reglamentariamente establecidos. 



 

  

 
39. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Popular don José Manuel Felgueres Abad al Consejo de Gobierno 
sobre los accidentes producidos, en lo que va de temporada 2021-2022, en las 
estaciones de esquí de Valgrande-Pajares y Fuentes de Invierno, por la práctica de 
este deporte, sus causas, y otras cuestiones relacionadas (11/0189/1722/21936). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
40. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Rafael Abelardo Palacios García al Consejo 
de Gobierno sobre cómo piensan gestionar el servicio de comidas para residentes y 
trabajadores de la Residencia para Personas Mayores de Llugones 
(11/0189/1723/21937). 

1. Con fecha 26 de marzo (RE 25533), tiene entrada en el Registro de la 
Cámara pregunta dirigida al Consejo de Gobierno cuya respuesta se interesa por 
escrito, suscrita por don Rafael Abelardo Palacios García, Diputado del Grupo 
Parlamentario Podemos Asturies. 

2. En unidad de documento, el Grupo Parlamentario Podemos Asturies 
interesa la declaración de urgencia, para lo que incorpora la correspondiente 
justificación. 

En su virtud, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 37.1 
d) y e), 122, 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
Cuarto. Declarar la urgencia en su tramitación con reducción en la mitad 

de los plazos reglamentariamente establecidos. 
 
41. Pregunta a responder por escito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Ciudadanos don Luis Armando Fernández Bartolomé al Consejo de 
Gobierno sobre si han realizado gestiones para que se eleve al Comité del 
Patrimonio de la Humanidad la candidatura de la iglesia prerrománica de San 
Salvador de Valdedios como Patrimonio de la Humanidad de la UNESCO y otras 
cuestiones relacionadas (11/0189/1724/21942). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 



 

  

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
42. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Ciudadanos don Luis Carlos Fanjul Viña a la Consejera de Educación 
sobre cómo cree que afectará a su Consejería de Educación la sentencia del Tribunal 
Supremo según la que los Ayuntamientos no están obligados a hacer frente a los 
gastos de los centros educativos públicos de los que no sean titulares, cuántos 
centros educativos son de titularidad autonómica y otras cuestiones relacionadas 
(11/0189/1725/21974). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
43. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Vox don Ignacio Blanco Urizar al Consejo de Gobierno sobre el coste 
económico para el Principado de Asturias del abandono de 26 coches en la 
piscifactoría Espinareo, Infiesto, a qué se debe dicho abandono y otras cuestiones 
relacionadas (11/0189/1726/21978). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
44. Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo 

Parlamentario Ciudadanos doña Susana Fernández Álvarez al Consejo de Gobierno 
sobre si considera cerradas las actuaciones de sustitución y adaptación del puente 
de Quinzanas en el concejo de Pravia y otras cuestiones relacionadas con dicho 
puente (11/0189/1727/22063). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 



 

  

 
45. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Podemos Asturies don Rafael Abelardo Palacios García referida a las plazas de 
oposición convocadas para personas con discapacidad en los últimos 6 años por la 
Administración del Principado de Asturias, (11/0191/1440/21921). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
46. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Podemos Asturies don Rafael Abelardo Palacios García sobre documentación 
relativa al Expediente 19/006 de Contratación Servicios Auxiliares de Portería, 
Custodia, Accesos, Mantenimiento 1ª Intervención y Zonas Verdes en Centros 
Adscritos en Organismo Autónomo ERA y al expediente 18/029 Servicio de 
Limpieza en diversas zonas del Centro Polivalente de Recursos 'La Tenderina' 
adscrito a dicho Organismo (11/0191/1441/21940). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
47. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Popular doña María Gloria García Fernández sobre relación de hórreos catalogados 
en la parroquia de Priorio, municipio de Oviedo (11/0191/1442/21969). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
48. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario Vox 

don Ignacio Blanco Urizar sobre el estado de tramitación de la petición de la 
Asociación de propietarios de inmuebles de Asturias de modificación del Decreto 
90/2004 del Principado de Asturias, admitida en la Comisión de Peticiones y 
Derechos  Fundamentales el 13 de octubre de 2021 (11/0191/1443/21979). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
49. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario Vox 

don Ignacio Blanco Urizar sobre copia del 'Estudio Científico sobre áreas de campeo 



 

  

y  requerimientos tróficos del lobo en Asturias' y  del 'Estudio científico de la 
depredación del lobo mediante el marcaje de tres ejemplares' (11/0191/1444/21996). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
50. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don Pablo González Menéndez sobre copia de los documentos que, en el 
desarrollo de los trabajos del 'Comité de Expertos' del Presidente del Principado de 
Asturias, se iban subiendo a la plataforma TEAMS y copia de las aportaciones 
finales que se elaboraron a partir de dichos documentos (11/0191/1446/22030). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
51. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Ciudadanos don Manuel Cifuentes Corujo sobre copia de los informes de 
evaluación del cumplimiento y/o eficacia en relación a las normas con rango de ley 
aprobadas en los ejercicios 2018 a 2021 (11/0191/1447/22043). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
52. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don Pablo González Menéndez sobre relación de las subvenciones, y 
cuantía de las mismas, abonadas durante los ejercicios 2020 y 2021 por la apertura 
de negocios en el municipio de Somiedo (11/0191/1448/22064). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
53. Queja de la Diputada del Grupo Parlamentario Popular doña Cristina 

Vega Morán relativa a su solicitud de información sobre copia del Expediente 
presentado al Consejo de Administración del ERA por la Consejera de Derechos 
Sociales y Bienestar en el que se incluyen actuaciones para el año 2022 en la 
Residencia de Mayores de Cangas del Narcea (11/0192/0177/21968). 

En el asunto de referencia, la queja se formula por la falta de respuesta de 
la Administración a una solicitud de información que la Diputada le dirigió recabando 



 

  

«Copia del Expediente presentado al Consejo de Administración del ERA por la Consejera de 
Derechos Sociales y Bienestar en el que se incluyen actuaciones para el año 2022 en la 
Residencia de Mayores de Cangas del Narcea». Al mismo tiempo que esa solicitud de 
información, la Diputada presentó otra interesando «Copia del Plan de Actuaciones 
previsto para el 2022 presentado por la Consejera de Derechos Sociales y Bienestar en el Consejo 
de Administración del ERA». La Administración responde a las dos solicitudes 
conjuntamente, según se lee en el escrito de remisión de la Consejera, que, en efecto, 
enumera ambas solicitudes. La respuesta contiene un único documento. En dicho 
documento, bajo la rúbrica «PEP 2022/000429 MRR-CSDS C22 Nuevo modelo 
asistencial», se incluye el ítem «Redacción Proyecto y Dirección de obra de CPR Cangas de 
Narcea: 290.000 €». No se trata, pues, de que no haya respuesta alguna de la 
Administración, que es en lo que se funda la queja. Hay respuesta y de ella cabe inferir 
que el único expediente presentado por la Consejera en que se incluyen actuaciones 
para 2022 en la Residencia de Mayores de Cangas del Narcea es el la redacción del 
proyecto y dirección de la obra.  

Así lo anterior, la Mesa, ex art. 14.5 RJG, acuerda no haber lugar a la queja. 

 
54. Queja del Diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis 

Carlos Fanjul Viña relativa a su solicitud de información sobre copia de los estudios 
relativos a las potencialidades del medio rural, del forestal, del marino y las algas y 
de las variedades agrícolas frecuentes en las explotaciones, en el ámbito de la 
producción de biocombustibles avanzados (11/0192/0178/21972). 

En el asunto de referencia, la consulta del expediente pone de manifiesto 
que, en efecto, tal y como se aduce en la queja, ha vencido el plazo del artículo 14.3 
RJG, sin que se haya recibido respuesta de la Administración, por lo que, apreciándose 
incumplimiento a los efectos del artículo 14.5 RJG, la Mesa, al amparo de dicho 
precepto y según es práctica reiterada en supuestos como este, acuerda acoger la queja 
y recabar de la Administración respuesta en el término improrrogable de tres días 
hábiles a partir de la notificación del presente acuerdo. 

 
55. Información del Consejo de Gobierno sobre expediente de 

modificación presupuestaria (11/0205/0070/22006). 
En el asunto de referencia, la Mesa, al amparo de lo dispuesto en los 

artículos 37.1 d) y e), del Reglamento de la Junta General y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 7 de la Ley del Principado de Asturias 4/2021, de 1 de 
diciembre, de Medidas Administrativas Urgentes, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como Información del Consejo de Gobierno 
sobre expediente de modificación presupuestaria. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios.  

Cuarto. Asignar el expediente a la Comisión de Hacienda. 
 



 

  

56. Solicitud de cuatro Diputados del Grupo Parlamentario Popular de 
comparecencia ante Comisión del Consejero de Administración Autonómica, Medio 
Ambiente y Cambio Climático para informar sobre las discrepancias concretas que 
existen entre el Gobierno Autonómico y la Administración General del Estado 
respecto a la aplicación de la Ley del Principado de Asturias 4/2021, de 1 de 
diciembre, de medidas administrativas urgentes (11/0217/0926/21933). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Administración Autonómica, Medio 

Ambiente y Cambio Climático, y de Vicepresidencia. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
57. Solicitud del Diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos don 

Luis Armando Fernández Bartolomé de comparecencia ante Comisión de la 
Consejera de Cultura, Política Llingüística y Turismo para que informe sobre todo 
lo relacionado con el mantenimiento, conservación, señalización, fomento y 
difusión de las rutas jacobeas que atraviesan Asturias (11/0217/0927/21944). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Cultura, Política Llingüística y 

Turismo. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
58. Solicitud de cuatro Diputados del  Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión de la Consejera de Hacienda para informar sobre el 
efecto de la inflación en el presupuesto consolidado del Principado de Asturias 
(11/0217/0928/21953). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 



 

  

artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Hacienda. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
59. Solicitud del Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de 

comparecencia ante Comisión de la Consejera de Cultura, Política Llingüística y 
Turismo para que informe de todo lo relacionado con las inversiones previstas en la 
Estación Invernal de Valgrande-Pajares (11/0217/0929/22007). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Cultura, Política Llingüística y 

Turismo. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
60. Solicitud de cuatro Diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión de la Consejera de Presidencia para informar sobre 
todo lo relacionado con la unificación de las sedes judiciales de Oviedo 
(11/0217/0931/22032). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Presidencia. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 



 

  

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
61. Solicitud de cuatro Diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión de la Consejera de Presidencia para informar sobre 
todo lo relacionado con la modernización y digitalización de la justicia asturiana y 
sus consecuencias para la unificación de las sedes judiciales de Oviedo 
(11/0217/0932/22034). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Presidencia. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
62. Solicitud de cuatro Diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión de la Consejera de Presidencia para informar sobre el 
reparto de 400 millones de Fondos Europeos NextGeneration, de los cuales Asturias 
recibirá 6.500.000 euros para la mejora tecnológica de la justicia (11/0217/0934/22049). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Presidencia. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
63. Solicitud de cuatro Diputadas del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión de la Consejera de Derechos Sociales y Bienestar para 
informar sobre  la acogida de refugiados ucranianos organizada desde el Ministerio 
de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, en coordinación con las 
Comunidades Autónomas a partir de la directiva de protección temporal para la 
acogida ilimitada de ucranianos activada por la Unión Europea (11/0217/0935/22050). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 



 

  

artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Derechos Sociales y Bienestar. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
64. Solicitud de cuatro Diputadas del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión de la Consejera de Derechos Sociales y Bienestar para 
informar sobre la ayuda en la llegada y acogida de refugiados ucranianos en la 
Comunidad Autónoma (11/0217/0936/22051). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Derechos Sociales y Bienestar. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
65. Solicitud de cuatro Diputadas del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión de la Consejera de Derechos Sociales y Bienestar para 
informar sobre todo lo relacionado con los recursos movilizados por su Consejería 
para apoyar y ayudar a los refugiados ucranianos que llegan al Principado de 
Asturias (11/0217/0937/22052). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Derechos Sociales y Bienestar. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 



 

  

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
66. Solicitud de cuatro Diputadas del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión de la Consejera de Derechos Sociales y Bienestar para 
informar sobre el malestar de la Unión de Discapacitados del Principado de 
Asturias, UMA, y COCEMFE Asturias, tras la retirada por el Ayuntamiento de Gijón 
de la exención de la tasa ORA para las personas con discapacidad 
(11/0217/0938/22053). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Derechos Sociales y Bienestar. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
67. Solicitud de cuatro Diputadas del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión de la Consejera de Derechos Sociales y Bienestar para 
informar sobre  el derecho a la movilidad de las personas con discapacidad en la 
ciudad de Gijón (11/0217/0939/22055). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Derechos Sociales y Bienestar. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
68. Solicitud de cuatro Diputadas del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión de la Consejera de Derechos Sociales y Bienestar para 
informar sobre las políticas de la infancia y las propuestas sociales que motivaron 
la visita de la ministra de Derechos Sociales y Agenda 2030, Ione Belarra, a la 
Comunidad Autónoma (11/0217/0940/22057). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 



 

  

artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Derechos Sociales y Bienestar. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
69. Solicitud de cuatro Diputadas del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión de la Consejera de Derechos Sociales y Bienestar para 
informar sobre el proyecto de un complejo residencial con 250 viviendas para 
jóvenes en el solar de la antigua Escuela de Peritos de Gijón (11/0217/0941/22058). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Derechos Sociales y Bienestar. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
70. Solicitud del Diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos don 

Luis Armando Fernández Bartolomé de comparecencia ante Comisión del Director 
General de Cultura y Patrimonio para que informe sobre todo lo relacionado con el 
mantenimiento, conservación, señalización, fomento y difusión de las rutas 
jacobeas que atraviesan Asturias (11/0218/0596/21945). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 c) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Cultura, Política Llingüística y 

Turismo. 



 

  

Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 
Comisiones y al Consejo de Gobierno. 

 
71. Convalidación de la convocatoria de la Comisión de Educación de 

habilitación del día 7 de abril de 2022, a partir de las 16:00 horas, para sustanciar los 
asuntos referios en la solicitud de habilitación de fecha interesada por su Mesa 
(11/1085/0021/21997). 

En el asunto de referencia, emitido parecer favorable por la Junta de 
Portavoces, en sesión de 30 de marzo, a la solicitud de la Mesa de la Comisión de 
Educación de habilitación del día 7 de abril de 2022, a partir de las 16:00 horas, para 
celebración de la Comisión, y habiendo sido ya convocada la Comisión para dicha 
fecha sin que la Mesa de la Cámara, que es a quien, oída la Junta de Portavoces, le 
corresponde, ex art. 37.1 g) RJG, adoptar el acuerdo de habilitación, lo hubiera hecho, 
se acuerda, convalidando la citada convocatoria, habilitar el día 7 de abril de 2022, para 
que, a partir de las 16:00 h., la Comisión de Educación celebre sesión para la 
sustanciación del orden del día indicado en la solicitud de su Mesa. 

 
 


